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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 29 DE JUNIO DE 

2006 
 
La Junta General Ordinaria de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 
(FCC), celebrada en primera convocatoria en Barcelona, el día 29 de junio de 2006, ha 
adoptado, por mayoría, los siguientes acuerdos: 

 
 

1. Aprobar el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión, 
correspondientes al ejercicio de 2005 de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. así como los de su Grupo Consolidado. Estos documentos han sido 
informados favorablemente por el Comité de Auditoría y Control y verificados por el Auditor 
de Cuentas de la Sociedad. 
 
Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la sociedad durante el ejercicio 
económico de 2005. 

 
2. Aprobar la siguiente propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005 de FOMENTO 

DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., que asciende a un beneficio de 
237.554.111,49 euros, formulada por el Consejo de Administración: 
 

• El Consejo de Administración celebrado el 21 de diciembre de 2005 acordó el 
reparto de un dividendo a cuenta de los resultados de 2005 a razón de 0,766 euros 
brutos para cada una de las acciones que tuvieran derechos económicos en el 
momento de su abono. Tales acciones ascendieron a 130.133.161, siendo, en 
consecuencia, el total dividendo a cuenta distribuido de 99.682.001,33 euros. 

 
• Satisfacer un dividendo complementario de 0,848 euros por cada una de las 

acciones que tengan derechos económicos en el momento de su abono. 
 
 Al importe antes indicado se le practicará, en su caso, una retención de 0,1272 

euros por título (15% sobre el importe bruto del dividendo complementario), a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre 
Sociedades, resultando un dividendo complementario neto de 0,7208 euros por 
acción.  

 
• Destinar a reservas voluntarias la cifra que resulte de deducir del total de los 

beneficios obtenidos el dividendo a cuenta así como el dividendo complementario a 
que antes se ha hecho referencia. 

 
El dividendo complementario será satisfecho el próximo día 10 de julio a través de 
las entidades bancarias siguientes: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), 
Banco Santander Central Hispano (SCH), Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (Cajamadrid), Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) y 
Bancoval. 

 
• Asimismo, de acuerdo con el artículo 37 de los Estatutos Sociales y previo informe 

favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobar la retribución 
del Consejo de Administración de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 2005, 
que asciende a 1.654.151 euros, cifra equivalente al 0,3925 % del resultado de las 
cuentas anuales consolidadas atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, 
S.A. 

 
3. De conformidad con el Informe de los administradores, que ha estado a disposición de los 

accionistas desde la convocatoria de la junta general, aprobar la siguiente nueva redacción 
de los artículos 13º (Clases de juntas), 14º (Convocatoria de la Junta), 18º (Legitimación 
para asistir a la junta), 30º (Convocatoria. Reuniones), 32º (Deliberaciones. Acuerdos. 
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Actas del Consejo), 37º (Retribución) y 38º (Del Comité de Auditoría y Control) de los 
Estatutos Sociales:  
 
Artículo 13º. Clase de juntas. 
Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y habrán de ser convocadas 
por los Administradores de la sociedad. 
 
La Junta General ordinaria se celebrará necesariamente dentro de los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas 
del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, pudiendo adoptar 
cualquier otro acuerdo que se le someta y esté incluido en el Orden del Día. 
 
La junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de 
plazo. 
 
Toda Junta que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria. 
 
 
Artículo 14º. Convocatoria de la Junta. 
Las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, deberán ser convocadas 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la provincia, por lo menos un mes antes de la fecha 
señalada para la celebración de la Junta. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar 
la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la 
primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro (24) 
horas. 
 
El anuncio expresará el lugar, día y hora en que se celebrará la Junta así como los asuntos 
que hayan de tratarse y el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social y, 
en su caso, a obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y, en su caso, el informe de los Auditores de 
Cuentas y los informes técnicos correspondientes. 
 
Los accionistas que representen, al menos, un cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria incluyendo uno o más puntos 
en el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse 
con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. 
 
 
Artículo 18º. Legitimación para asistir a la Junta. 
Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita en 
el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten mediante la exhibición, en el 
domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación.  
 
También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha 
de los asuntos sociales. Los Administradores de la Sociedad estarán obligados a asistir. En 
todo lo no establecido en el presente artículo, respecto a la legitimación para asistir a la 
Junta, se estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Los accionistas podrán asistir a la Junta General mediante medios de comunicación a 
distancia, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Junta General y siempre 
que, el órgano de administración así lo acuerde. 
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El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 
General, si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los 
accionistas efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los mismos es factible. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie su existencia y la posibilidad de su utilización, deberá incluir 
mención en la convocatoria de los concretos medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivo sus derechos de representación, ejercitar o 
delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se incluirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a la Junta por medios 
electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad.  
 
 
Artículo 30º. Convocatoria. Reuniones. 
El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten cuatro de sus miembros o la Comisión 
Ejecutiva (en cuyo caso se deberá celebrar dentro de los 15 días siguientes a la recepción 
de la petición) o lo acuerde el Presidente, o quien haga sus veces, en nombre del cual el 
Secretario convocará las reuniones, mediante carta, telegrama o telefax, dirigido a cada 
consejero con una antelación mínima de cuatro (4) días a la fecha de la reunión. En caso 
de urgencia, apreciada libremente por el Presidente, la antelación mínima será de 48 
horas. 
 
Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la sociedad o en cualquier localidad 
designada previamente por el Presidente y señalada en la convocatoria. 
 
Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los 
consejeros asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal efecto, la 
convocatoria de la reunión, además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión 
física, a la que deberá concurrir el Secretario del Consejo, deberá mencionar que a la 
misma se podrá asistir mediante conferencia telefónica, videoconferencia o sistema 
equivalente, debiendo indicarse y disponerse de los medios técnicos precisos a este fin, 
que en todo caso deberán posibilitar la comunicación directa y simultánea entre todos los 
asistentes.  
 
 
Artículo 32º. Deliberaciones. Acuerdos. Actas. 
Las deliberaciones serán presididas por el Presidente del Consejo, en su defecto, por el 
Vicepresidente que por su orden corresponda, y a falta de ellos, por el consejero de mayor 
edad. 
 
El Presidente de la reunión estará asistido por el Secretario y, a falta de éste por el 
Vicesecretario, y si éste también faltara, asumirá el cargo un consejero designado por el 
propio Consejo. 
 
El Presidente concederá la palabra a los consejeros que así lo soliciten hasta que 
considere que el asunto ha sido suficientemente debatido, en cuyo caso lo someterá a 
votación. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros, con excepción de la 
delegación permanente de todas o algunas de las facultades legalmente delegables del 
Consejo de Administración en la Comisión Ejecutiva, en el Presidente o en los Consejeros 
Delegados y la designación de los consejeros que hayan de ocupar tales cargos, que 
requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes 
del Consejo. 
 
A iniciativa del Presidente, el Consejo de Administración podrá adoptar acuerdos por 
escrito y sin sesión, cuando ningún consejero se oponga a este procedimiento. 
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Cuando se siga este procedimiento de votación, el Secretario del Consejo de 
Administración dejará constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el 
nombre de los consejeros y el sistema seguido para formar la voluntad del Consejo, con 
indicación del voto emitido por cada consejero. En este caso, se considerará que los 
acuerdos han sido adoptados en el lugar del domicilio social y en la fecha de recepción del 
último de los votos emitidos. 
 
Se expresará, además, que ningún miembro del Consejo de Administración se ha opuesto 
a este procedimiento. 
 
El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo de diez días, a contar desde la fecha 
en que se reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo de valor en caso contrario. 
 
Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el Secretario notificará a los consejeros el 
resultado de la votación, o la imposibilidad de utilizar este procedimiento de votación por 
haberse opuesto al mismo algún consejero. 
 
Las discusiones y acuerdos del Consejo se harán constar en actas, que serán firmadas por 
el Presidente y el Secretario o por quienes les hubieran sustituido. 
 
Las actas deberán ser aprobadas por el propio Consejo al final de la reunión o en la 
siguiente. 
 
En los casos de reuniones del Consejo celebradas mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, el Secretario del Consejo de 
Administración deberá hacerlo constar en las actas de las reuniones así celebradas, 
además de los consejeros que asisten físicamente o, en su caso, representados por otro 
consejero, aquellos que asistan a la reunión a través del sistema de multiconferencia 
telefónica, videoconferencia o sistema análogo. 
 
Las certificaciones de las actas de los acuerdos del Consejo serán expedidas por el 
Secretario o, en su caso, por el Vicesecretario, aunque no fueren consejeros, con el visto 
bueno del Presidente o, en su caso, del Vicepresidente. 
 
 
Artículo 37º. Retribución. 
El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una participación en los 
beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del resultado del ejercicio 
atribuido a Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. en las cuentas anuales 
consolidadas del Grupo del que es sociedad dominante, para el conjunto del Consejo de 
Administración, una vez cubiertas las atenciones de la Reserva Legal, y de haberse 
reconocido a los socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento (4%). El porcentaje que 
corresponda a cada ejercicio será establecido por la Junta General. 
 
El Consejo, distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, 
teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos 
dentro del propio Consejo o de sus Comisiones Delegadas.  

 
Artículo 38º. Del Comité de Auditoría y Control. 
La Sociedad tendrá un Comité de Auditoría y Control, compuesto por cuatro Consejeros, 
nombrados por el Consejo de Administración por un período no superior al de su mandato 
como Consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en 
que también lo fueran como Consejeros. La mayoría de los miembros del Comité tendrán 
que reunir la condición de Consejeros no ejecutivos. 
 
El Comité elegirá de entre sus miembros no ejecutivos un Presidente, pudiendo elegir, 
además, un Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro años 
ni de la de sus mandatos como miembros del Comité, pudiendo ser reelegidos una vez 
transcurrido al menos un año desde su cese. 
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Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de Consejero, designe el Comité. 
 
Los miembros del Comité podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, con 
la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto. 

 
 
4. De conformidad con el Informe de los Administradores que ha estado a disposición de los 

accionistas en el domicilio social y en la página web de la compañía desde la convocatoria 
de la junta general, aprobar dar nueva redacción a los artículos 4 (Convocatoria de la Junta 
General), 5 (Anuncio de convocatoria), 7 (Derecho de información previo a la Junta 
General), 9 (Derecho y deber de asistencia) 11 (Constitución de la Junta General de 
accionistas) y 12 (Solicitudes de intervención) del Reglamento de la Junta General de 
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.: 

 
Artículo 4. Convocatoria de la Junta General 
 
1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas sobre la Junta 
Universal y la convocatoria judicial, corresponde al Consejo de Administración la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas, debiendo realizarse: 
 
a) En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis meses del ejercicio, si se 
trata de la Junta General Ordinaria. 
 
b) Siempre que el Consejo de Administración lo considere conveniente para los intereses 
sociales, en el caso de las Juntas Generales Extraordinarias. 
 
c) En todo caso, cuando lo soliciten, por conducto notarial, accionistas que sean titulares 
de, al menos, un cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a 
tratar en la Junta cuya convocatoria solicitan. En este caso, la Junta deberá ser convocada 
para celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiese requerido 
notarialmente a los Administradores para convocarla, incluyendo necesariamente en el 
orden del día los asuntos que hubieren sido objeto de solicitud. 
 
d) En los demás casos previstos en las Leyes y en los Estatutos sociales  
 
2. Si la Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, o si habiendo 
solicitado la convocatoria de la Junta Extraordinaria accionistas titulares de un cinco por 
ciento (5%) del capital, no hubiese sido efectuada, podrán serlo, a petición de cualquier 
accionista, en el primer caso, y de los solicitantes, en el segundo, por el Juez de Primera 
Instancia del domicilio social. 
 
La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de 
plazo. 
 
 
Artículo 5. Anuncio de convocatoria 
 
1. La convocatoria de la Junta General de Accionistas se realizará mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la provincia donde la sociedad tiene su domicilio y en la página web de la 
Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para la  celebración de la Junta. 
 
El órgano de administración valorará la oportunidad de difundir el anuncio de la 
convocatoria en un mayor número de medios de comunicación social. 
 
El anuncio se remitirá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el mismo día de su 
publicación. 
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2. El anuncio de convocatoria contendrá: 
 
a) La denominación de la sociedad, el lugar, fecha y hora de la reunión en primera y, en su 
caso, segunda convocatoria, debiendo mediar entre la primera y la segunda reunión, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas. 
 
b) El orden del día de la Junta, redactado con claridad y precisión, que comprenderá los 
asuntos que han de tratarse en la reunión. 
 
c) Los requisitos exigidos para poder asistir a la Junta y los medios de acreditarlos ante la 
Sociedad. 
 
d) El derecho de los accionistas de hacerse representar en la Junta por otra persona, sea o 
no accionista, y los requisitos y procedimientos para ejercer este derecho. 
 
e) El derecho de información que asiste a los accionistas y la forma de ejercerlo. 
 
3. El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta 
General, si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los 
accionistas efectuar el voto y/o la delegación garantizando debidamente la identidad del 
sujeto que ejerce su derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y 
representado y si la utilización de los mismos es factible. En caso de que el Consejo de 
Administración aprecie su existencia y la posibilidad de su utilización, deberá incluir 
mención en la convocatoria de los concretos medios de comunicación a distancia que los 
accionistas pueden utilizar para hacer efectivo sus derechos de representación, ejercitar o 
delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se incluirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a la Junta por medios 
electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta posibilidad.  
 
4. El orden del día que figure en la convocatoria se determinará por el Consejo de 
Administración, sin perjuicio del derecho que asiste a los accionistas que representen, al 
menos, un cinco por ciento del capital social, de solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El 
complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación como 
mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
 
Artículo 7. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 
 
1. Hasta el séptimo día anterior, inclusive, a aquel en que esté prevista la celebración de la 
Junta General de que se trate, en primera convocatoria, los accionistas podrán formular las 
preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a puntos 
comprendidos en el orden del día, o a la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la 
celebración de la Junta inmediatamente anterior. 
 
2. Las solicitudes de información podrán realizarse utilizando la dirección de correo 
electrónico que, a tal fin, se pondrá a disposición de los accionistas en la página web de la 
sociedad para cada Junta general, o, en su caso, mediante petición escrita dirigida al 
Departamento de Bolsa y Relaciones con Inversores en el domicilio social, personalmente 
o mediante su entrega por cualquier medio de correo postal o mensajería. Lo dispuesto en 
este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los accionistas de obtener los 
documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito cuando así lo establezca la 
Ley. 
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3. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista de los solicitantes, hasta el día de la 
Junta General de Accionistas de que se trate, antes de su celebración. 
 
4. El Presidente podrá denegar la información solicitada cuando, a su juicio, la publicación 
de los datos solicitados perjudique los intereses sociales, salvo en el caso de que la 
solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del 
capital social. 
 
5. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, así como, a 
su Secretario y Vicesecretario, a fin de que a través del “Departamento de Bolsa y 
Relaciones con Inversores” de la sociedad, se responda a las solicitudes de información 
formuladas por los accionistas. 
 
 
Artículo 9. Derecho y deber de asistencia 
 
1. Tienen derecho de asistir a la Junta General todos los accionistas que sean titulares de 
una o más acciones inscritas a su nombre en el registro de anotaciones en cuenta 
correspondiente con cinco días de antelación, a aquél en que haya de celebrarse la Junta. 
 
2. Los miembros del Consejo de Administración estarán obligados a asistir a las Juntas 
Generales. Asimismo podrán asistir a la Junta, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que, a juicio del Consejo de 
Administración, tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales y cuya 
intervención en la Junta pueda, si fuera precisa, resultar útil para la Sociedad. El Presidente 
de la Junta General podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que juzgue 
conveniente, sin perjuicio de la facultad de la Junta de revocar dicha autorización. 
 
 
Artículo 11. Constitución de la Junta General de Accionistas 
 
1. En el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria de la Junta General y desde dos 
horas antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas o 
quienes válidamente les representen presentar al personal encargado del registro de 
asistencia los documentos acreditativos de su derecho de asistencia y, en su caso, 
representación, así como los que contengan las delegaciones. El derecho de asistencia se 
acreditará mediante la exhibición del certificado de legitimación expedidos por la entidades 
encargadas del registro contable de las acciones de la Sociedad, en el que conste la 
inscripción a nombre del accionista de, al menos, una acción con cinco días de antelación a 
la fecha de la celebración de la Junta.  
 
Los accionistas que deseen votar por medios de comunicación a distancia, en el supuesto 
de haberse contemplado esta posibilidad en la convocatoria de la Junta, acreditarán su 
identidad y condición de accionista en la forma que el Consejo de Administración hubiera 
determinado en la convocatoria. 
 
2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de 
celebración de la Junta General después de que la Junta General haya entrado en el 
examen y deliberación del orden del día no serán incluidos en la lista de asistentes. 
 
3. La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por 
medio de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente. 
 
Los accionistas que emitan sus votos a distancia, conforme a lo dispuesto en el 
correspondiente anuncio de convocatoria, deberán ser tenidos en cuenta como presentes a 
efectos de constitución de la Junta General. 
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4. Una vez constatada la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de la 
Junta, dando comienzo en el lugar, día y hora fijados para su celebración, ya sea en 
primera o en segunda convocatoria. 
 
5. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a la convocatoria, pudiendo 
darla por reproducida si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre los datos 
globales que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas con 
derecho de voto presentes y representados que concurren a la reunión, el número de 
acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que representan. 
 
6. Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, la Presidencia 
declarará seguidamente si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la constitución 
válida de la Junta. El Notario, en caso de asistir, preguntará a la Asamblea si existen 
reservas o protestas a las manifestaciones del Presidente relativas al número de socios 
concurrentes y al capital presente. Las dudas o reclamaciones expresadas al Notario, y en 
su defecto, al Secretario, que surjan sobre estos puntos, se reflejarán en el Acta y serán 
resueltas por la Presidencia. 
 
7. Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la Presidencia declarará válidamente constituida la 
Junta. 
 
8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas: 
 
- Con carácter general, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho 
de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cuando los 
accionistas presentes o representados posean, al menos, el cuarenta y cinco por ciento del 
capital suscrito con derecho de voto. 
- Para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la 
reducción del capital, la transformación, la fusión o escisión de la sociedad, y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos sociales, será necesaria, en primera convocatoria, 
la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será 
suficiente la concurrencia del cuarenta y cinco por ciento de dicho capital. 
- Cuando, en segunda convocatoria, concurran accionistas que representen menos del 
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere 
el párrafo anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos 
tercios del capital presente o representado en la Junta. 
 
9. Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas se 
dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e intercomunicación 
entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto. 
 
 
Artículo 12. Solicitudes de intervención 
 
1. Una vez constituida la Junta General, los accionistas que, en ejercicio de sus derechos, 
deseen intervenir en la Junta en el turno de deliberaciones se identificarán ante el 
Secretario o, en su caso, ante el Notario (o ante las personas que asistan a éstos), 
exhibiendo el Documento Nacional de Identidad, o documento identificativo equivalente si 
se tratara de extranjeros, y la tarjeta de asistencia en la que conste el número de acciones 
de que son titulares y las acciones que representan. Ambos documentos les serán 
devueltos una vez hayan intervenido. Si pretendiesen solicitar que su intervención constase 
literalmente en el Acta de la Junta, habrán de entregarla por escrito, en ese momento, al 
Notario, o a la Mesa con el fin de poder proceder a su cotejo cuando tenga lugar la 
intervención del accionista. 
 
2. Los Administradores podrán establecer en la convocatoria que las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley, tengan intención de formular quienes 
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vayan a asistir por medios telemáticos, en el supuesto de haberse contemplado esta 
posibilidad en la convocatoria de la Junta, se remitan a la sociedad con anterioridad al 
momento de la constitución de la Junta. En esa convocatoria se describirán los plazos, 
formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas previstos por los 
administradores para permitir el ordenado desarrollo de la junta. 
 
3. Una vez que la Mesa disponga del listado de accionistas que desean intervenir y antes 
de la votación sobre los asuntos incluidos en el orden del día, se abrirá el turno de 
intervenciones.” 
 

 
5. 5 A) Fijar en diecinueve (19) el número de miembros del Consejo de Administración, dentro 

de los límites establecidos por el artículo 27º de los Estatutos Sociales.  
 
5 B) Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con el carácter de consejera 
dominical, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por un periodo de cinco años 
a Dominum Desga, S.A.  

 
5 C) Nombrar como miembro del Consejo de Administración, con el carácter de consejero 
dominical, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por un periodo de cinco años 
a D. Miguel Blesa de la Parra. 
 
5 D) Nombrar como miembro del Consejo de Administración, con el carácter de consejero 
independiente, con efectos desde la fecha de la presente Junta y por un periodo de cinco 
años a D. Max Mazin Brodovka. 

 
 
6. Autorizar a FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., así como a las 

sociedades de su Grupo en las que concurra cualquiera de las circunstancias del artículo 
42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio, la adquisición derivativa de acciones propias, 
mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de Valores en que se encuentren 
admitidas a cotización, al precio que resulte de su cotización bursátil el día de la 
adquisición, debiendo estar comprendido entre los valores máximo y mínimo que a 
continuación se detallan: 

 
• Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10 por ciento la cotización 

máxima de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición. 
• Como valor mínimo, el que resulte de deducir un 10 por ciento a la cotización 

mínima, también de los 3 meses anteriores al momento en que tenga lugar la 
adquisición. 

 
En virtud de la presente autorización el Consejo, la Comisión Ejecutiva y el Consejero 
Delegado, indistintamente, podrán adquirir acciones propias siempre que en el momento de 
cada adquisición no se supere, incluida esta adquisición, el 5% del capital social, en los 
términos contenidos en el art. 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 
El plazo de duración de esta autorización es de 18 meses a contar desde el día de hoy. 

 
La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, 
deberá permitir a la sociedad dotar la reserva prescrita por la norma 3ª del artículo 79 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, sin disminuir el capital ni las reservas, legal o 
estatutariamente indisponibles.  

 
Queda sin efecto la autorización para la adquisición derivativa de acciones propias que fue 
conferida al Consejo por acuerdo de la Junta General de la Sociedad, celebrada el día 21 
de junio de 2005. 

 
7. Reelegir, previo informe favorable del Comité de Auditoria y Control, como Auditor de Cuentas 

de la sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2007, a la firma DELOITTE, S.L., 
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domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1. Inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8ª, hoja M-54414, inscrita en el ROAC con el 
número S-0692 y provista de CIF B79104469. 

 
8. Facultar a todos los componentes del Consejo de Administración de la Sociedad, en los más 

amplios términos, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda a elevar a públicos los 
acuerdos adoptados en la junta general, con facultades para subsanar, rectificar o interpretar 
el texto de los mismos en función de la calificación verbal o escrita en el Registro Mercantil y a 
los solos efectos de su inscripción en el mismo. Dicha autorización comprende, asimismo, el 
otorgamiento de toda clase de documentos públicos o privados que se precisen para la 
ejecución, desarrollo y formalización de todos los acuerdos adoptados por la junta, sin 
limitación alguna. 

 
9. A requerimiento del Consejo de Administración, y al amparo del artículo 114 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, levantó acta de la Junta General el Notario de Barcelona D. José 
Javier Cuevas Castaño.  

 
Madrid, 30 de junio de 2006. 
 


